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Paso 1 
Ingrese a nuestra página web 
corporativo.compensar.com, despliegue 
el menú "Afiíliate" y acceda a la opción 
"Reactivación de trabajadores (PBS)".



Paso 2
Digite el usuario y contraseña
de la empresa.



Paso 3
Encontrará un tablero en el que puede validar si 
tiene solicitudes en Proceso o Gestionadas y podrá 
descargar los archivos de respuesta.



Paso 4
Si requiere realizar una 
nueva radicación haga clic 
en el botón “Continuar 
con la solicitud”



Paso 5
En caso de tener sucursal y centro de costos, 
selecciónelos y haga clic en el botón “Continuar”.

Paso 6
Al ingresar a la funcionalidad, descargue la 
plantilla Excel y diligénciela con los datos de 
sus trabajadores.



Paso 7
Adjunte la plantilla 
diligenciada, acepte la 
veracidad de la 
información y haga clic 
en el botón
“Radicar Novedad”.



Paso 8
Visualice la confirmación de 
su radicación. En un plazo 
de 2 días hábiles, su 
empresa recibirá respuesta 
a través del correo 
electrónico registrado.




